
 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANTORIA 

EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2.021 

 
 

ASISTENTES 
 
 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
 
DOÑA PURIFICACIÓN SÁNCHEZ ARÁNEGA 
 
PRESENTES: 
 
DON RAMÓN LÓPEZ GARCÍA 
DON ROQUE SEVILLA GARCÍA 
DOÑA MARÍA DOLORES CRUZ FERNÁNDEZ 
 
AUSENTES: 
 
 NINGUNO 
 
 
SECRETARIO: 
 
DON PEDRO RUMÍ PALMERO 
 
 
 
En la Casa Consistorial de la Villa de Cantoria, siendo las 

doce horas del día veintidos de abril de dos mil veintiuno 

se reúnen bajo la Presidencia de la 

Sra. Alcaldesa, Doña Purificación 

Sánchez Aránega, los Sres. 

Concejales al margen reseñados, al 

objeto de celebrar Sesión 

Extraordinaria y Urgente de Junta 

de Gobierno Local, previamente 

convocada para este día y hora. 

 

 

Comprobado por el Sr. Secretario el 

quórum legal de asistencia para 

poder celebrar Sesión de Junta de 

Gobierno Local, se declara abierta 

por la Presidencia, tratándose el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
 
1º.- RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
Siendo necesario someter a lectura, debate y, si procede, posterior votación una serie 

de expedientes, que afectan al interés público y general del Municipio, cuya aprobación no 
debe ser demorada en el tiempo. 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Alcaldía-
Presidencia, propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente 
ACUERDO:  
 
 ÚNICO.- Ratificación por la Junta de Gobierno Local sobre la urgencia de la Sesión. 

 
Cantoria, a 22 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 
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Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 
 
Sometida la urgencia a votación, resulta apreciada la misma por unanimidad de los  

Concejales asistentes. 
 
2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 
 Preguntados por la Sra. Alcaldesa, si había alguna objeción al Borrador del Acta de la 
Sesión anterior, de fecha 15 de abril de 2.021, ningún Concejal pide la palabra, quedando 
aprobada por unanimidad. 
 
3º.- AYUDAS SOCIALES.- 
 
3.1 AYUDA ECONÓMICA-FAMILIAR. EXPEDIENTE SIUSS 04111032563.- 
 

Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
 Vista la Prescripción Técnica de Ayuda Económica-Familiar a favor de Doña A.E.C., 
D.N.I. XXXXX434-K, remitida por el Centro de Servicios Sociales Comunitarios Mármol, Nº 
EXPTE SIUSS 04111032563. 
 
 Esta Alcaldía-Presidencia, propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción, si 
procede, del siguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Aprobar la prestación de Ayuda Económica-Familiar a favor de Doña 
A.E.C., D.N.I. XXXXX434-K, en los términos establecidos en la Prescripción Técnica elaborada 
por la Sra. Trabajadora Social, Nº EXPTE SIUSS 04111032563, aprobando para ello un gasto 
de 2.300,00 euros. 
 
 SEGUNDO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Almería su aportación 
para esta prestación que asciende a la cantidad de 2.300,00 euros. 
 
 TERCERO.- Remitir Certificación de este Acuerdo y demás documentación a la 
Excma. Diputación Provincial de Almería. 
 

Cantoria, a 22 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
 Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 
presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 
3.2 AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL. EXPEDIENTE SIUSS 0411301000450.- 
 

Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 
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 Vista la Prescripción Técnica de Ayuda de Emergencia Social a favor de Doña P.R.D., 
D.N.I. XXXXX790-D, remitido por el Centro de Servicios Sociales Comunitarios Mármol, Nº 
EXPTE SIUSS 0411301000450. 
 
 Esta Alcaldía-Presidencia, propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción, si 
procede, del siguiente ACUERDO: 
 
 PRIMERO.- Aprobar la prestación de Ayuda Económica-Familiar a favor de Doña 
P.R.D., D.N.I. XXXXX790-D, en los términos establecidos en la Prescripción Técnica 
elaborada por la Sra. Trabajadora Social, Nº EXPTE SIUSS 0411301000450, aprobando para 
ello un gasto de 235,59 euros, siendo la aportación municipal de 80,10 euros. 
 
 SEGUNDO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Almería su aportación 
para esta prestación que asciende a la cantidad de 155,49 euros. 
 
 TERCERO.- Remitir Certificación de este Acuerdo y demás documentación a la 
Excma. Diputación Provincial de Almería. 
 

Cantoria, a 22 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
 Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 
presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 
4º.- LICENCIAS DE OBRAS.- 
 
4.1.- LICENCIA DE OBRAS. DON JESÚS SERRANO PARDO.- 
   
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
Examinado el Expediente de Licencia Urbanística instruido a instancia de Don Jesús 

Serrano Pardo, para Instalación de Acometida de Electricidad y Sistema de Saneamiento 
Autónomo, en Paraje Las Casicas, Polígono 8, parte de la Parcela 250 del Término Municipal 
de Cantoria, cuyas coordenadas UTM son: 577195X,4134553Y, con Referencia Catastral de la 
Parcela: 04031A008002500000RY y Referencia Catastral de la Edificación: 
04031A008002500003UO. 
  
 Vistos los Informes Técnico y Jurídico, de fecha 19 y 20 de abril de 2021, 
respectivamente, obrantes en el Expediente y emitidos en sentido favorable, se propone a la 
Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Conceder Licencia Urbanística de Obras a Don Jesús Serrano Pardo, 

para las obras consistentes en Instalación de Acometida de Electricidad y Sistema de 
Saneamiento Autónomo, en Paraje Las Casicas, Polígono 8, parte de la Parcela 250 del 
Término Municipal de Cantoria, cuyas coordenadas UTM son: 577195X,4134553Y, con 
Referencia Catastral de la Parcela: 04031A008002500000RY y Referencia Catastral de la 
Edificación: 04031A008002500003UO, de acuerdo con las siguientes determinaciones:  

 
a) Las obras se ajustarán en su ejecución a la solicitud presentada y al Informe Técnico 

emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 19 de abril de 2.021, tratándose de 
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obras necesarias para el posterior Reconocimiento de Edificaciones Irregulares en Situación de 
Asimilado a Fuera de Ordenación. 

 
b) Cualquier obra diferente a la solicitada, deberá ser objeto de una nueva solicitud de 

licencia de obras. 
 
c) El interesado deberá tener en cuenta el condicionante señalado en el apartado 3 del 

artículo 9 del Decreto-Ley 3/2019, de 24 de septiembre. 
 
d) La Licencia Urbanística se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 

propiedad, sin perjuicio de terceros, siendo el interesado, responsable de los daños que 
pudieran ocasionarse con motivo de las obras. 

 
SEGUNDO.- Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses, a partir 

de la notificación del Acuerdo de Concesión de la Licencia, siendo en todo caso la duración 
máxima de ejecución de la obra de dos años, a contar igualmente a partir de la notificación del 
Acuerdo, prorrogables las mismas por un año.  
 

TERCERO.- Notificar el Acuerdo a Don Jesús Serrano Pardo, en los términos de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con indicación de los recursos que procedan. 

 
Cantoria, a 22 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 

presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 
4.2.- LICENCIA DE OBRAS. DON JUAN CARLOS MARÍN CALANDRIA.- 
   
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
Examinado el Expediente de Licencia Urbanística instruido a instancia de Don Juan 

Carlos Marín Calandria, para revocado de paredes interiores en edificación sita en Avda. 
España, nº 35, Bajo, de la localidad de Cantoria, cuyas coordenadas UTM son: 
572019X,4134420Y, con Referencia Catastral: 2143601WG7324S0001MF. 
  
 Vistos los Informes Técnico y Jurídico, de fecha 20 y 21 de abril de 2021, 
respectivamente, obrantes en el Expediente y emitidos en sentido favorable, se propone a la 
Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Conceder Licencia Urbanística de Obras a Don Juan Carlos Marín 

Calandria, para las obras consistentes en revocado de paredes interiores en edificación sita en 
Avda. España, nº 35, Bajo, de la localidad de Cantoria, cuyas coordenadas UTM son: 
572019X,4134420Y, con Referencia Catastral: 2143601WG7324S0001MF, de acuerdo con las 
siguientes determinaciones:  

 
a) Las obras se ajustarán en su ejecución a la solicitud presentada y al Informe Técnico 

emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 20 de abril de 2.021. 
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b) Cualquier obra diferente a la solicitada, deberá ser objeto de una nueva solicitud de 
licencia de obras. 

 
c) La Licencia Urbanística se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 

propiedad, sin perjuicio de terceros, siendo el interesado, responsable de los daños que 
pudieran ocasionarse con motivo de las obras. 

 
SEGUNDO.- Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses, a partir 

de la notificación del Acuerdo de Concesión de la Licencia, siendo en todo caso la duración 
máxima de ejecución de la obra de dos años, a contar igualmente a partir de la notificación del 
Acuerdo, prorrogables las mismas por un año.  
 

TERCERO.- Notificar el Acuerdo a Don Juan Carlos Marín Calandria, en los términos 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con indicación de los recursos que procedan. 

 
Cantoria, a 22 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 

presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 
4.3.- LICENCIA DE OBRAS. DON FRANCISCO CARREÑO CASTAÑO.- 
   
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
Examinado el Expediente de Licencia Urbanística instruido a instancia de Don 

Francisco Carreño Castaño, para Acometida a Red de Saneamiento General de Vivienda, sita 
en Paraje El Faz, s/n, Polígono 12, parte de la Parcela 66 del Término Municipal de Cantoria, 
cuyas coordenadas UTM son: 570645X,4134553Y, con Referencia Catastral de la Parcela: 
04031A012000660000RG y Referencia Catastral de la Edificación: 04031A012000660001TH. 
  
 Vistos los Informes Técnico y Jurídico, de fecha 19 y 20 de abril de 2021, 
respectivamente, obrantes en el Expediente y emitidos en sentido favorable, se propone a la 
Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Conceder Licencia Urbanística de Obras a Don Francisco Carreño 

Castaño, para las obras consistentes en Acometida a Red de Saneamiento General de Vivienda, 
sita en Paraje El Faz, s/n, Polígono 12, parte de la Parcela 66 del Término Municipal de 
Cantoria, cuyas coordenadas UTM son: 570645X,4134553Y, con Referencia Catastral de la 
Parcela: 04031A012000660000RG y Referencia Catastral de la Edificación: 
04031A012000660001TH, de acuerdo con las siguientes determinaciones:  

 
a) Las obras se ajustarán en su ejecución a la solicitud presentada y al Informe Técnico 

emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 19 de abril de 2.021, tratándose de 
obras necesarias para el posterior Reconocimiento de Edificaciones Irregulares en Situación de 
Asimilado a Fuera de Ordenación. 

 
b) Cualquier obra diferente a la solicitada, deberá ser objeto de una nueva solicitud de 

licencia de obras. 
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c) El interesado deberá tener en cuenta el condicionante señalado en el apartado 3 del 

artículo 9 del Decreto-Ley 3/2019, de 24 de septiembre. 
 
d) La Licencia Urbanística se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 

propiedad, sin perjuicio de terceros, siendo el interesado, responsable de los daños que 
pudieran ocasionarse con motivo de las obras. 

 
SEGUNDO.- Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses, a partir 

de la notificación del Acuerdo de Concesión de la Licencia, siendo en todo caso la duración 
máxima de ejecución de la obra de dos años, a contar igualmente a partir de la notificación del 
Acuerdo, prorrogables las mismas por un año.  
 

TERCERO.- Notificar el Acuerdo a Don Francisco Carreño Castaño, en los términos 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con indicación de los recursos que procedan. 

 
Cantoria, a 22 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 

presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 
4.4.- LICENCIA DE OBRAS. DOÑA LINDA ROLI SCOTT.- 
   
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
Examinado el Expediente de Licencia Urbanística instruido a instancia de Doña Linda 

Roli Scott, para Proyecto de Sustitución de Cubierta de Casa-Cortijo, sita en Paraje Los 
Terreros, nº 42 del Término Municipal de Cantoria,  cuyas coordenadas UTM son: 
578430X,4133002Y, con Referencia Catastral: 04031A028002430001TB. 
  
 Visto el Proyecto de Sustitución de Cubierta de Casa-Cortijo, redactado y firmado por 
el Sr. Arquitecto Técnico, Don Manuel Francisco Fernández Oliver, con visado Nº Expte: 
2021/575-1 de fecha 25 de febrero de 2.021, presentado por la interesada junto a la solicitud. 
 
 Vistos los Informes Técnico y Jurídico, de fecha 19 y 20 de abril de 2021, 
respectivamente, obrantes en el Expediente y emitidos en sentido favorable, se propone a la 
Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Conceder Licencia Urbanística de Obras a Doña Linda Roli Scott, para 

las obras consistentes en Proyecto de Sustitución de Cubierta de Casa-Cortijo, sita en Paraje 
Los Terreros, nº 42 del Término Municipal de Cantoria,  cuyas coordenadas UTM son: 
578430X,4133002Y, con Referencia Catastral: 04031A028002430001TB, de acuerdo con las 
siguientes determinaciones:  

 
a) Las obras se ajustarán en su ejecución a la solicitud presentada y al Informe Técnico 

emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 19 de abril de 2.021. 
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b) Cualquier obra diferente a la solicitada, deberá ser objeto de una nueva solicitud de 
licencia de obras. 

 
c) La Licencia Urbanística se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de 

propiedad, sin perjuicio de terceros, siendo la interesada, responsable de los daños que 
pudieran ocasionarse con motivo de las obras. 

 
SEGUNDO.- Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses, a partir 

de la notificación del Acuerdo de Concesión de la Licencia, siendo en todo caso la duración 
máxima de ejecución de la obra de dos años, a contar igualmente a partir de la notificación del 
Acuerdo, prorrogables las mismas por un año.  
 

TERCERO.- Notificar el Acuerdo a Doña Linda Roli Scott,  en los términos de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con indicación de los recursos que procedan. 

 
Cantoria, a 22 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 

presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 

5º.- RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN 
O ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN.- 
 
5.1.- RECONOCIMIENTO DE EDIFICACIONES IRREGULARES EN SITUACIÓN DE 
ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN. ALMERÍA CASAS INMOBILIARIA 
REAL ESTATE, S.L.-  
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
 Examinada la solicitud para el Reconocimiento de Edificaciones Fuera de Ordenación 
o Asimilado a Fuera de Ordenación, para cuatro edificaciones (vivienda unifamiliar, dos 
almacenes y una piscina), sitas en Paraje de la Media Legua, Polígono 2, parte de la Parcela 
25 del Término Municipal de Cantoria, cuyas coordenadas UTM, respectivamente, son: 
568305X,4134842Y; 568311X,4134853Y; 568307X,4134836Y y 568302X,4134852Y, con 
Referencia Catastral de la Parcela: 04031A002000250000RJ, tramitada a instancias de la 
Mercantil Almería Casas Inmobiliaria Real Estate, S.L. 
 

Visto el Informe Técnico, redactado y firmado por el Sr. Arquitecto, Don Andrés Oller 
Rodríguez, con visado Nº Expte: 18-01154-MT de fecha 28 de septiembre de 2.018 y demás 
documentación aportada por la interesada. 
 
 Vistos los Informes Técnico y Jurídico, de fecha 19 y 20 de abril de 2021,  
respectivamente, obrantes en el Expediente y emitidos en sentido favorable, se propone a la 
Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Reconocer que las edificaciones sitas en Paraje "La Media Legua", es 

parte de la Parcela 25 del Polígono 2 de Cantoria con uso de Vivienda, Dos Almacenes y 
Piscina, se encuentran en Situación de Asimilado a Fuera de Ordenación. 
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SEGUNDO.- Que las edificaciones existentes, Vivienda, Almacén 1, Almacén 2 y 

Piscina, cuentan con las siguientes superficies: 
 
VIVIENDA:  140,00 m2 
ALMACÉN 1:  15,00 m2 
ALMACÉN 2:  20,00 m2 
PISCINA:  29,00 m2 
 
Y las COORDENADAS UTM 30 ETRS 89: 
 
VIVIENDA:  568.305 X; 4.134.842 Y 
ALMACÉN 1:  568.311 X; 4.134.853 Y 
ALMACÉN 2:  568.307 X; 4.134.836 Y 
PISCINA:  568.302 X; 4.134.852 Y 
 
 
TERCERO.- Señalar que las edificaciones ocupan una parcela de 520,00 m2, que a su 

vez es parte de la Parcela 25 del Polígono 2 de Cantoria, siendo las coordenadas X,Y 
(coordenadas UTM 30 ETRS89) de sus vértices las siguientes: 

 
 VÉRTICE 1: 568322,927 X 4134839.295 Y 

VÉRTICE 2: 568313,332 X 4134860,022 Y 
VÉRTICE 3: 568292,776 X 4134850,818 Y 
VÉRTICE 4: 568301,157 X 4134830,155 Y 
 
CUARTO.- Se reconoce la Situación de Asimilado a Fuera de Ordenación por haber 

transcurrido el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y 
restablecimiento del orden jurídico perturbado. 

 
QUINTO.- Dichas edificaciones, Vivienda, Almacén 1, Almacén 2 y Piscina, reúnen las 

condiciones mínimas de seguridad y salubridad exigidas para su habitabilidad o uso. 
 
SEXTO.- Cuando las edificaciones reconocidas en situación de asimilado a fuera de 

ordenación no cuenten con acceso a los servicios básicos de saneamiento y abastecimiento de 
agua y electricidad prestados por compañías suministradoras, o cuando los mismos se hayan 
realizado sin las preceptivas autorizaciones, podrá autorizarse el acceso a los mismos siempre 
que no se precisen más obras que las necesarias para la acometida a las redes de 
infraestructuras existentes. Las compañías acreditarán la viabilidad de la conexión en estos 
términos y exigirán la resolución por la que se reconoce la situación de asimilado a fuera de 
ordenación para la contratación de los servicios a los efectos establecidos en el artículo 175.2 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

 
SÉPTIMO.- Respecto de las edificaciones, construcciones o instalaciones objeto de 

reconocimiento, no se encuentra en curso procedimiento de protección de la legalidad 
urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido y legalmente no es posible 
adoptar medidas de restablecimiento del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad 
física alterada. 

 
OCTAVO.- Concederle a Almería Casas Inmobiliaria Real Estate S.L., certificado de 

declaración en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación de las edificaciones 
existentes (Vivienda, Almacén 1, Almacén 2 y Piscina) en una parcela situada en Paraje "La 
Media Legua", parte de la Parcela 25 del Polígono 2 del Término Municipal de Cantoria 
(Almería) (Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural), con uso Residencial 
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NOVENO.- La declaración de asimilado a fuera de ordenación de una edificación 
irregular no supone su legalización, ni produce efectos sobre aquellos otros procedimientos a 
los que hubiera dado lugar la actuación realizada en contra del ordenamiento jurídico. Para 
las edificaciones declaradas en situación de asimilado a fuera de ordenación no procederá la 
concesión de licencias de ocupación o de utilización. El reconocimiento de que la edificación 
reúne las condiciones mínimas de seguridad y salubridad, determina la aptitud física de la 
edificación para su utilización, pero no presupone el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fueran exigidos para autorizar las actividades que en la misma se lleven o 
puedan llevar a cabo. Una vez otorgado el reconocimiento de la situación de asimilado a fuera 
de ordenación, sólo podrán autorizarse las obras de conservación necesarias para el 
mantenimiento estricto de las condiciones de seguridad y salubridad requeridas para la 
habitabilidad o uso al que se destine la edificación. 

 
DÉCIMO.- El Certificado de Declaración de Régimen de Asimilado a Fuera de 

Ordenación comprenderá la edificación y la parcela sobre la que se ubica, cuya superficie, en 
el supuesto de dos o más edificaciones en una misma parcela registral o, en su defecto, 
catastral, coincidirá con las lindes existentes. 

 
Si el certificado de Declaración en situación de Asimilado al régimen de fuera de 

ordenación surte los efectos de Licencia Urbanística exigida por el artículo 25.1.b) de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, estará sujeto a lo 
establecido en apartado 66.5 de las licencias municipales sobre parcelaciones y éstas se 
otorgan y expiden bajo la condición de la presentación en el municipio, dentro de los tres meses 
siguientes a su otorgamiento o expedición, de la escritura público en la que se contenga el acto 
de parcelación. La no presentación en plazo de la escritura pública determina la caducidad de 
la licencia por ministerio de la Ley, sin necesidad de acto aplicativo alguno. El plazo de 
presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas. Y según apartado 66.6. en la 
misma escritura en la que se contenga el acto parcelatoria y la oportuna licencia testimoniada, 
los otorgantes deberán requerir al notario autorizante para que envíe por conducto 
reglamentario copia autorizada de la misma a este Ayuntamiento, con lo que se dará cumplida 
la exigencia de protección a la que refiere el apartado anterior. 

 
UNDÉCIMO.- Notificar el Acuerdo a la Mercantil Almería Casas Inmobiliaria Real 

Estate, S.L., de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 
Cantoria, a 22 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 

presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
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6º.- APROBACIÓN PROYECTO DE REPARCELACIÓN VOLUNTARIA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN UE-3.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
Examinado el Expediente tramitado a instancia de Don Miguel Fernández Lozano y 

Don Juan Marín Gilabert, sobre Proyecto de Reparcelación de la UE-3 de Cantoria. 
 
Visto que el Expediente ha sido sometido a información pública por un plazo de veinte 

días sin que se haya presentado alegación alguna al mismo. 
 

Vistos los Informes Técnico y Jurídico, de fecha 9 y 21 de abril de 2021,  
respectivamente, obrantes en el Expediente y emitidos en sentido favorable, se propone a la 
Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Reparcelación Voluntaria de la Unidad de 
Ejecución UE-3 de la localidad de Cantoria, Protocolizada en Escritura Pública otorgada en 
fecha 9 de febrero de 2.021, por Don Marcelino Gámez López, Notario del Ilustre Colegio 
Notarial de Andalucía y cuya trascripción literal es la siguiente:  
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SEGUNDO.- Aceptar la cesión, libre de cargas y gravámenes, de todos los terrenos de 
cesión obligatoria, tal y como constan detalladas en el Proyecto de Reparcelación de fecha 
marzo de 2.021 y señaladas en los Planos que forma parte de dicho Proyecto.  

 
TERCERO.- Notificar el presente Acuerdo a los promotores y publicarlo en la forma 

legalmente establecida, solicitándose su inscripción en el Registro de la Propiedad junto con la 
Escritura Pública que recoge el Proyecto de Reparcelación Voluntaria. Asimismo, ponerla a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 
 

Cantoria, a 22 de abril de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 

presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 
7º.- APROBACIÓN DE FACTURAS.- 

 
Una vez examinadas las facturas presentadas por servicios, suministros y obras 

prestadas al Ayuntamiento.   
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro miembros presentes, 

ACUERDA: 
 

 Aprobar todos los gastos y las correspondientes facturas relacionadas                                         
a continuación: 
 

PROVEEDOR Nº FACTURA 
FECHA 

FACTURA    IMPORTE    
MÁRMOL PRESTIGE, S.L. Emit- 210191 15/04/2021            956,75 €  
SÁNCHEZ DUGARTE CÉSAR Emit-2 25 17/04/2021         3.538,04 €  
SÁNCHEZ DUGARTE CÉSAR Emit-2 26 17/04/2021         5.989,50 €  
OBRA CIVIL MONTESINOS S.L. Emit- 20 19/04/2021       18.634,00 €  
ANA MARÍA LÓPEZ BALLESTA 1 06/04/2021            560,00 €  
ROQUE MIGUEL GRANERO CARREÑO 000034 11/03/2021              20,00 €  
JOAQUÍN FERNÁNDEZ FIÑANA 5/2021 19/04/2021            220,00 €  
MARTÍNEZ GARCÍA  JOAQUÍN 94 22/02/2021            100,00 €  
ANA MARÍA LÓPEZ BALLESTA 2 06/04/2021              40,00 €  
JOAQUÍN FERNÁNDEZ FIÑANA 6/2021 19/04/2021            215,39 €  
JOAQUÍN FERNÁNDEZ FIÑANA 8/2021 19/04/2021            350,65 €  
JOAQUÍN FERNÁNDEZ FIÑANA 9/2021 19/04/2021            104,37 €  
JOAQUÍN FERNÁNDEZ FIÑANA 11/2021 19/04/2021            583,37 €  
JOAQUÍN FERNÁNDEZ FIÑANA 3/2021 19/04/2021              63,00 €  
JOAQUÍN FERNÁNDEZ FIÑANA 7/2021 19/04/2021            212,49 €  
JOAQUÍN FERNÁNDEZ FIÑANA 04/2021 19/04/2021              81,90 €  
HORMIGONES FILABRES, S.L. F210000057 31/03/2021            794,97 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 2004 31/03/2021            152,63 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 2005 31/03/2021            282,23 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 2001 31/03/2021              94,53 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 2002 31/03/2021            720,48 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 2003 31/03/2021            216,11 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 2166 16/04/2021         2.584,83 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 2169 16/04/2021         1.620,83 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 2165 16/04/2021            124,82 €  
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COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 2167 16/04/2021            342,09 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS S.L. 0 2168 16/04/2021              71,32 €  
TIENDA MI PC., S.L. 41- 5 19/04/2021         2.178,00 €  
SIMÓN MUÑOZ DAVINIA 018 2021 19/04/2021         5.000,00 €  

VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A.U. 
FACTVENTA 
FVR202101010866 08/04/2021       19.549,99 €  

GARCÍA PARRA JOSÉ ANTONIO 1/2 15/04/2021            856,68 €  
JUMACER S.L. 50-0000049/2021 31/03/2021            226,27 €  
JUMACER S.L. 50-0000063/2021 15/04/2021              72,60 €  
JUMACER S.L. 50-0000062/2021 15/04/2021            372,68 €  
JUMACER S.L. 50-0000060/2021 15/04/2021            169,40 €  
JUMACER S.L. 50-0000058/2021 15/04/2021            509,41 €  
EDUARDO AYALA, HIERROS S.L. A/378 05/04/2021         3.166,69 €  

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña 

Purificación Sánchez Aránega, se levantó la Sesión, siendo las doce horas y treinta y cinco 
minutos del mismo día, y con ella la presente Acta de lo que yo, como Secretario, doy fe.- 
 
                              Vº.Bº. 
                   LA ALCALDESA,                                                 EL SECRETARIO, 
 
 
    Fdo. Dña. Purificación Sánchez Aránega                       Fdo. D. Pedro Rumí Palmero 
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